
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00067-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL de SEGURIDAD BOCHICA LTDA contra CONJUNTO CERRADO 

PORTAL DE CASALINDA P.H. 

 

Visto el informe secretarial que se agrega en el archivo No. 16 del expediente digital, 

este Despacho dispone:  

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, incorporado en el pdf No. 15 del 

plenario digital, por medio del cual comunica que en la subsanación arrimada modificó 

el hecho 9° del libelo demandatorio, y solicita que el Despacho se pronuncie sobre lo 

anotado, se le pone de presente al letrado que, como quiera la modificación descrita 

fue realizada anticipadamente al auto que admitió la demanda, el despacho tuvo en 

cuenta la subsanación junto al cambio realizado, al tratarse de un hecho y no a una 

modificación de fondo; así las cosas, debe estarse a lo dispuesto en proveído que data 

4 de mayo del cursante año.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00078-00 ORDINARIO LABORAL de EDWIN FABIAN 

VARGAS JIMÉNEZ contra ASERRIO SAN IGNACIO LTDA. 

 

En vista del informe secretarial que se agrega en el archivo No. 120 del expediente 

digital, este Despacho dispone:    

 

Obre al proceso la documental allegada por la parte pasiva, incorpora en los numerales 

111 al 118 de este proceso, por medio de la cual le da cumplimiento lo dispuesto en 

audiencia de 24 de marzo del cursante año. Los anexos junto a la misma ténganse en 

cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REF.  EXPEDIENTE  No.  2019-00066-00  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  

CIVIL EXTRACONTRACTUAL  de  CARLOS  EDUARDO  SALCEDO  

AREVALO  y OTRA contra GUSTAVO JAIME PEREZ.(Cuaderno Medidas 

Cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 004 del expediente digital y, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se decreta la siguiente medida cautelar, la cual se limita a la suma de 

$40’000.000: 

 

1. El embargo y secuestro del 50% del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-91556 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Soacha.  Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 2 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 71. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00060-00 VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A contra INDUSTRIAS KAAK S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que se agrega en el archivo No. 23 del expediente digital, 

este Despacho dispone:  

 

Previo a tener en cuenta el despacho comisorio incorporado en la carpeta 22 de este 

plenario, se requiere al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soacha para que aclare el comisorio en comento, toda vez que el allegado 

en la carpeta precitada, señala como Juzgado de origen al Segundo Civil del Circuito 

de esta misma municipalidad. Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00059-00 VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A contra INDUSTRIAS KAAK S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que se agrega en el archivo No. 21 del expediente digital, 

este Despacho dispone:  

 

Incorpórese al proceso el despacho comisorio No. 010 de fecha 14 de agosto de 2020 

diligenciado, incorporado en el numeral 20 del expediente digital, y el mismo déjese en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00319-00 EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ 

contra BALDOSINES Y MATERIALES COLOMBIA S.A.S., MARÍA DORIS ROMERO 

MARTÍNEZ Y EDWIN RICARDO ORDUZ ROMERO.  

 

Visto el informe secretarial que se agrega en el archivo No. 2 del Cuaderno Principal, 

y atendiendo el requerimiento allegado por la parte ejecutada, que obra en los archivos 

digitales Nos. 2 al 5 del plenario digital, este Despacho dispone:  

 

1. Reconocer personería al abogado Juan Carlos Rodríguez Rodríguez, como 

apoderado judicial de la parte pasiva, en la forma, términos y para los fines del poder 

a él otorgado.  

 

2. Por secretaría, compártase el enlace del proceso al apoderado reconocido en el 

numeral anterior, a efector de que proceda a ejercer la función a él conferida.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00005-00 ORDINARIO LABORAL de WILSON 

VANEGAS PRIETO contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS, 

(Cobro de condena 7°).  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 3 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el Honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral, en 

sentencia de 25 de septiembre de 2019, no accedió a las pretensiones de 

condena solicitadas en el libelo demandatorio, como quiera que las mismas son 

anteriores al 28 de julio de 2016, fecha en que el actor se afilió al sindicato de la 

empresa demandada. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 2 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 71. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE NO. 2016-00125-00 EXPROPIACIÓN de 

CORPORACIÓNAUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –CAR contra 

MARÍA DEL PILARUMAÑA PARDO Y OTRO. (Ejecutivo cobro de condena). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 53 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Se accede a la solicitud de aclaración y corrección realizada por la parte 

demandante en el memorial que obra en el archivo digital No. 52, en 

consecuencia, de conformidad con las previsiones señaladas en el artículo 286 

del Estatuto General del Proceso, se corrige el numeral 1 del proveído de 26 de 

abril de 2022, toda vez que por error involuntario se corrió traslado de un avalúo 

que no obra dentro del proceso, pues lo aportado en el archivo digital No. 46 y 

47, es la liquidación del crédito, el cual para todos los efectos legales quedará 

así: 

 

“Téngase en cuenta el memorial aportado por la parte actora, el cual obra en los 

archivos digitales Nos. 46 y 47 del expediente digital, en el que se está dando 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto de fecha 11 de 

marzo de 2022, esto es, se aportó la liquidación del crédito requerida. 

 

En consecuencia, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito que 

obra en los archivos digitales No. 46 y 47 del expediente, conforme al numeral 2 

artículo 446 del Código General del Proceso.” 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 2 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 71. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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Juzgado De Circuito 
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Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df9b2fc7664d044452849e3179cfa571398c9950fbc44abf484690b6c26c052e 

Documento generado en 01/06/2022 09:41:20 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2015-00244-0 PERTENENCIA de FRANCIA ELENA SILVA 

DE CRUZ contra ALFREDO ROMAN HERNANDEZ MARROQUIN Y OTROS.  

 

En vista del informe secretarial que se agrega en el archivo No. 78 del expediente 

digital, este Despacho dispone:    

 

Incorpórese al proceso la notificación que obra en el numeral 77 del cuaderno principal, 

conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el 

artículo 291 del Estatuto General del Proceso, empero, en aras de evitar futuras 

nulidades, se requiere al demandante para que realice la notificación del acreedor 

hipotecario, acorde a lo preceptuado en el artículo 292 ibídem.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2015-00125-00 EXPROPIACION de CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –CAR contra COMPAÑÌA 

AGRICOLA TIBAQUE Y OTROS. 

 

En vista del informe secretarial que se agrega en el archivo No. 114 del expediente 

digital, este Despacho dispone:    

 

1. Téngase en cuenta el memorial incorporado en el pdf  No. 113 de este plenario, 

por medio del cual el extremo demandante allega el comprobante de pago de los 

gastos de experticia fijados al auxiliar de la justicia  Manuel José Vargas Muñoz, y el 

mismo déjense en conocimiento de las partes para lo pertinente.   

 

2. Acreditado el pago de los gastos fijados, se requiere al auxiliar de la justicia  

Manuel José Vargas Muñoz, para que dentro del término judicial de diez (10) días, 

proceda a rendir el avalúo del bien expropiado conforme fue establecido en proveído 

de 19 de febrero de 2019. Comuníquesele. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2013-00007-00 ORDINARIO LABORAL de GUSTAVO AYA 

RODRIGUEZ contra INSTITUCION EDUCATIVA LICEO SANTA VERONICA Y 

OTRA (Medidas cautelares).  

 

Visto el informe secretarial que se agrega en el archivo No. 31 del expediente digital, 

este Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el despacho comisorio No. 001 de fecha 13 de enero de 2020 

sin diligenciar, incorporado en el numeral 27 del expediente digital, y el mismo déjese 

en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 

2. La respuesta allegada por la compañía C.A. Consultores SAS, que obra en el pdf 

No. 29 de este plenario, en la que informa que la demandada Evidelina Abello de 

Caicedo no labora ni ha tenido vínculo laboral con esta, obre al proceso y déjese en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cbdb07a41e512703e50d4f83ee49f1a5dcb5904b7de90206ae43200846e189b1 

Documento generado en 01/06/2022 09:38:59 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2012-00188-00 EXPROPIACIÓN DE CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL - CAR CONTRA SOCIEDAD INVERSIONES SAMUDIO 

CABRERA S.A. (Cuaderno ejecutivo). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 54 del expediente digital, este 

Despacho dispone:    

 

1. Como la liquidación de costas que obra en el pdf No. 19 de este plenario se 

ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 

2. En firme ingresen las diligencias al despacho para resolver lo peticionado en 

memorial incorporado en el numeral 18 de este cuaderno, en el que la parte 

demandada solicita la entrega de los títulos judiciales que obren el proceso, a su favor.  

  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2012-00131-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO de 

BANCOLOMBIA S.A contra JORGE EDIXON DURAN RODAS. 

 

En vista del informe secretarial que se agrega en el archivo No. 74 del expediente 

digital, y en atención del memorial agregado en el pdf No. 73 del mismo expediente 

aportado por el apoderado judicial de la entidad demandante, continuando con el 

trámite del proceso, este Despacho dispone:    

 

Fijar fecha para el remate del (los) inmueble(s) embargado(s), secuestrado(s) y 

avaluado(s). Para tal fin, se señala las 8:30 a.m. del día 26 del mes de septiembre 

de 2022. 

 

La base de la licitación será del setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al 

bien, siendo postura admisible la que se haga previa consignación del cuarenta por 

ciento (40%) de ése mismo avalúo (Art. 451 del Código General del Proceso) y podrá 

hacerse postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad 

señalada en el artículo 452 del C.G.P. La licitación empezará en la fecha y hora 

señaladas y esta no se cerrará sino hasta después de transcurrida una (1) hora 

después de su inicio. 

 

Su publicación será en un Diario de amplia circulación local, como “El Tiempo”, o “La 

República”. Con la copia o constancia de publicación del Aviso, deberá allegarse 

Certificado de Tradición y Libertad del inmueble, actualizado y expedido dentro de los 

cinco días anteriores a la fecha prevista para el remate (Art. 450 Ibídem). 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 2 de junio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 71. 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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